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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés 
 

 

 

 PROCESO:          Liquidación sociedad conyugal  

INTERESADOS: Carlos Andrés Rivera Quintero y Carolina 

Hernández Echeverry 

RADICADO:        05001-31-10-011-2022-00298-00 

INSTANCIA:      Primera 

PROVIDENCIA:  11 

SENTENCIA:      106 

DECISIÓN:         Declara liquidada la sociedad 

conyugal 

 

 

 

                                   Procede este despacho a proferir sentencia dentro del 

proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL conformada por 
CARLOS ANDRÉS RIVERA QUINTERO y CAROLINA HERNÁNDEZ 

ECHEVERRY. 
 

 
ANTECEDENTES 

 

 
Las piezas procesales que conforman el plenario, dan 

fiel cuenta que tras la admisión a trámite la demanda de liquidatoria de la 

sociedad conyugal conformada por CARLOS ANDRÉS RIVERA QUINTERO y 

CAROLINA HERNÁNDEZ ECHEVERRY, con ocasión del enlace matrimonial 

que los unía, ora su notificación, se produjo el llamamiento edictal a los 

acreedores de la sociedad conyugal, en acato al inciso 6° del artículo 523 C. G 

del P. 

 

Verificada la diligencia de enlistamiento de bienes 

pertenecientes a la aludida comunidad de bienes, en la que la apoderada del 

socio conyugal CARLOS ANDRÉS RIVERA QUINTERO, presentó el 

inventario de la masa insoluta patrimonial, oportunidad en la que manifestó 

por escrito que tanto los ACTIVOS como los PASIVOS se encuentran en 

CERO. 

 
Debido a que no se presentaron glosas, se dispuso LA 

APROBACIÓN DE LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS DE BIENES denunciados 

en el transcurso de la audiencia. 
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De acuerdo con lo anterior, debe el despacho entrar a 

decidir sobre la conclusión del trámite de liquidación de la sociedad conyugal, 

en el que no se observan irregularidades que afecten su validez.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 
Del estudio de las distintas diligencias y fases 

superadas en este     juicio, no se avizora irregularidades que obliguen a adoptar 

correctivos o declaración de nulidad total o parcial de la actuación adelantada. 

 

 
La sociedad conyugal que se forma por el hecho del 

matrimonio está regulada por dos regímenes aceptados por la legislación 

colombiana, como son el establecido por la ley 28 de 1932 vigente a partir del 

1° de enero de 1933 y el convencional conformados por las normas del Código 

Civil que tratan sobre las capitulaciones matrimoniales.  

 

Como no hay prueba de que los cónyuges CARLOS 

ANDRÉS RIVERA QUINTERO y CAROLINA HERNÁNDEZ ECHEVERRY 

pactaran capitulaciones matrimoniales, su sociedad está regida por las normas 

generales del Código Civil, a la sazón disuelta a causa de la sentencia proferida 

por este despacho en el proceso de divorcio de matrimonio civil el 23 de mayo 

de 2023.  

 

Disuelta entonces la sociedad conyugal su liquidación 

sobreviniente puede realizarse por mutuo acuerdo mediante el otorgamiento 

de la escritura pública cuyo contenido debe ser el inventario del patrimonio 

social - activo y pasivo, o conforme al procedimiento previsto en el artículo 

523 del C.G del P., norma que dispone que, cualquiera de los cónyuges podrá 

promover la liquidación de la sociedad conyugal disuelta a causa de sentencia 

judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el mismo 

expediente, mediante demanda que deberá contener una relación de activos y 

pasivos; que de la misma se corre traslado al otro cónyuge, y se surtirá el 

trámite allí previsto y que se observarán, en lo pertinente, las reglas 

establecidas para el emplazamiento, la diligencia de inventarios y avalúos, y 

la partición en el proceso de sucesión. 

 

Se publicó en debida forma el edicto de emplazamiento 

que llamó a los acreedores de la sociedad conyugal, sin que comparecieran y 

se efectuó el inventario de bienes de la sociedad conyugal en el que, como ya 

se expresó, se relacionó un activo en cero (0) y un pasivo en cero (0), como 

consecuencia de lo cual no hay lugar a agotar el trámite de partición, y en tales 
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condiciones deberá declararse liquidada la sociedad conyugal en mención. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUEZ ONCE DE FAMILIA 

EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 
FALLA 

 

 

                                   PRIMERO: DECLARAR LIQUIDADA LA SOCIEDAD 
CONYUGAL formada por CARLOS ANDRÉS RIVERA QUINTERO y 

CAROLINA HERNÁNDEZ ECHEVERRY, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
                                  SEGUNDO: INSCRIBIR las disposiciones acá emitidas 

en el registro civil de matrimonio de CARLOS ANDRÉS RIVERA QUINTERO y 
CAROLINA HERNÁNDEZ ECHEVERRY, obrante en la notaría 1 de Envigado, 

en el indicativo serial 04539995, en el de nacimiento de cada uno de los ex 

consortes, y en el libro de varios que se lleva en las respectivas oficinas 
notariales. Por la Secretaría del despacho emítase las comunicaciones de rigor. 

 
 

                                  TERCERO:  Sin condena en costas. 
 

 
 

                                              NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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